
  
    

Registro Público de Panamá amo 
FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO No 419579 
FECHA: de 21O 00848 19:10:50 -05:00 A 

EQUICITUD DE PUBLICIDAD $ E 
PSCALIZACION: PANAMA, 

  

CON VISTA A LA SOLICITUD / 

106186/2016 (0) DE FECHA 09/03/2016 

QUÉ LA SOCIEDAD 

VIGASA S.A. : 
TIPO DE SOCIEDADSOCIEDAD ANONIMA : 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO NS 293865 (5) DESDE EL MIÉRCOLES, 26 DE OCFUBRE DE 
1994 y , 
- QUE LA SÚCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: LUIS FERNANDO GUERRA JURADO 
SUSCRIPTOR: CARLOS MANUEL DIAZ SPENCER 
DIRECTOR: ALBINO RODRIGUEZ 
DIRECTOR; VIELKA EDITH RODRIGUEZ DE APPLEWHITE 
DIRECTOR: DIANA SANCHEZ GONZALEZ 
PRESIDENTE: ALBINO RODRIGUEZ 
TESORERO: VIELKA EDITH RODRIGUEZ DE APPLEWHITE 
SECRETARIO: DIANA SANCHEZ GONZALEZ 

* AGENTE RESIDENTE; FABREGA, BARSALLO , MOLINO 8 MULINO 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
TODOS LOS DIGNATARIOS ACTUANDO EN FORMA INDIVIDUAL OSTENTARAN LA REPRE- SENTACION LEGAL DE 
LA SOCIEDAD DE MANERA INDISTINTA.- ! 
- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS * 

- DETALLE DEL CAPITAL: 
EL CAPITAL SERA DE DIEZ MIL DOLARES MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS ESTA- DOS UNIDOS DE AMERICA 
DIVIDIDO EN CIEN ACCIONES DE UN VALOR DE CIEN DOLARES CADA UNA, 

- - QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA. : 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ : j 

4 : 
RÉGIMEN DE .CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA 

SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MIÉRCOLES, 09 DE MARZO DE 2016 A LAS 

06:34 PM. : 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 20:00 BALBCAS CON El NÚMERO DE 
UQUIDACIÓN 1400775591 

Este documerto ha sido firmado an firma electrónica calificada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA, 

Te duiwiiciónt de asia documento puede ser verificaga en el Servico Web Ys Venticación: ntpalhwww.registro-pubtico, gon, pa 

Identificador Electrónico; CDA21447-EE91-49C3-BCES-OFOSIASIBFBB 
_Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hosnital Gan Homande 
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Factura: 002-002-000028556 20160901028D02331 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901028D02331 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RECONOCIMIENTO DE FIRMAS DE MARIÉ GARZOZI DEL 

CERTIFICADO DE LA COMPAÑIA VIGASA S.A. y que me tue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

GUAYAQUIL, a 30 DE MARZO DEL 2016, (15:00). 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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CERTIFICADO 

MARIE FRANCIS GARZOZ! KHAIRALLAH, en mi calidad de Apoderada de la sociedad 
VIGASA S.A., una sociedad domiciliada en la Panamá República de Panamá, existente de 

acuerdo a las Leyes de la República de Panamá, de acuerdo a la documentación 
proporcionada por mi poderdante, por este medio certifico que: 

1. La Sociedad es una compañía internacional de negocios constituida y con domicilio 
en la República de Panamá, que fue incorporada en el Registro Público de Panamá, 
con fecha 26 de octubre del 1994. 

2. Que el capital de la compañía VIGASA S.A. está representada y dividida en 
acciones nominativas. 

3. Que el actual y único accionista de la sociedad es el señor Ingeniero Victor Garzozi 
Bucaram, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el cantón Samborondón, 

República del Ecuador y de estado civil casado. 

Por lo cual y para el cumplimiento de lo previsto por el penúltimo inciso del artículo 150 de la 
Ley de Compañías, suscribo y certifico la lísta precedente ante la señora Notaria Vigésimo 
Octava de Guayaquil el día de hoy, 17 de marzo de 2.016. 

E >, 

Á Homel (OMUS Cabra 
MARIE FRÁNCIS GARZOZ! KHATRALLAH 

APODERADO 

 



  

o 

  

  
 



e . Fl 

: ELA a 
O > á 
bo 

Factura: 002-002-000028552 20160901028D02328 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901028D02328 

RAZÓN. De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopra(s) que antecede(n) es (son) 

iguat(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA y que me fue 

exhibido en 4 foja(s) útiles) Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 30 DE MARZO DEL 2016, (14.41) 
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A LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOJÁRÍA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


